
 
 
 

Temario para el Plan de Desarrollo con Equidad 

Federal. Secretaría de Provincias, Ministerio del 

Interior de la Nación Silvina Batakis. 

 

INVERSIÓN NACIONAL EN LA REGION ROSARIO: 

- Construcción de la Tercera Mano de la AU Rosario-Buenos Aires desde 

Campana a Rosario. 

- Construcción de la Tercera Mano de la AU Rosario-Córdoba por lo 

menos hasta Carcarañá. 

- Construcción de Autovía Ruta 34. 

- Construcción de Autovía Ruta 33. 

- Puesta en Marcha de los Trenes de Pasajeros, Rosario – Buenos Aires, 

Rosario – Cañada de Gómez y Rosario – Casilda, con eficiencia de 

tiempo en los recorridos. 

- Transporte de cargas: potenciar el uso de otros medios además del 

transporte terrestre (fluviales y ferroviarios)  

- Fortalecer la Conectividad Aérea del Aeropuerto de Rosario. 

Construcción de la Nueva Terminal Internacional. 

- Inversión en Infraestructura para la Zonificación de Parques Industriales 

en la zona Sudoeste de Rosario. Inversión en infraestructura para el 

acceso a Gas Natural, Agua Potable y Energía Eléctrica. 

- Inversión en el desarrollo de Parques Solares en la Zona Norte de la 

Provincia de Santa Fe, para el mejoramiento del acceso a la Energía 

Eléctrica. 

- Apoyo para el Desarrollo del Puerto de Rosario. 

CUESTIONES REGULATORIAS: 



 
 
 

- Integración al Mundo con barreras Arancelarias Razonables y que 
fomenten la Competencia. Establecer un mecanismo Transparente y 
flexible de Importación de Insumos. 

- Eliminar paulatinamente toda barrera a la Exportación. Iniciando por 
Bienes Industrializados con alto valor agregado y Servicios. 

- Posibilitar la Contratación de Provisión de Energía Eléctrica en períodos 

más cortos de tiempo, para evitar penalizaciones de empresas ante 

fluctuaciones en la Actividad. 

- Tribunal Administrativo de Resolución de conflictos de encuadre 

Sindical, en el Marco del Ministerio de Trabajo de la Nación, que evite 

usar a las empresas como campo para dirimir los conflictos entre 

sindicatos. 

- Poner en valor la Sociedades por Acciones Simplificada. Como 

herramienta jurídica para el soporte de empresas Pymes. 

CUESTIONES IMPOSITIVAS: 

- Continuar la reducción del Impuesto a las Ganancias para las PYMES. 

- Reducción y posterior eliminación del Impuesto a los Débitos y Créditos 

Bancarios. 

- Eliminación del Sistema de Retenciones Bancarias de Ingresos Brutos, 

pudiendo solo Retenerse Impuestos con orden Judicial. O bien 

establecer un Orden Jurídico que evite la superposición de Regímenes 

que ubique la retención por encima de la Alícuota Efectiva de Impuestos. 

- Reducción del Volumen de Anticipos de Impuesto a las Ganancias para 

PYMES. 


